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Asunción, 2Ode enero de 2020.

VISTA: La necesidad de llevar adelante la implementación del Modelo Estándar
de Control lntemo del Paraguay - fr/lecip, en la Defensoría del Pueblo de la República del
Paraguay con la finalidad de me.iorar la gestión pública institucional.

CONSIDERANDO:

OEIENSORIA DTT PUEBLO

MISION: HIMOS A5UMIOO ET COMPROMISO YIA RISPONSABILIDAD OE REPRESEiITAR, DEFENDER Y PiOMOVEN LOs DERECHOS HUMAI'IOS OI TODO6 LO6 
'IABIIAIiIÍ'S 

DE TA

REpúBUca oEL paRA6uat pRopoRc|oNÁNootts sERvtctos DE (aLtDAD EsptctalMtt¡TE a tos quE sE EI!¡CuEñIRAN EN slTuaoói Dt VULNIRABILIDAD,

rRAsLAoÁNDo¡¡os a Los tu6aREs ooNoc Nos NtcEstrEN

Que, la Polít¡ca de Modemización de la Gest¡ón Púb¡ica establece que la gest¡ón

por procesos debe implementarse paulatinamente en las dependencias de la lnstitución,
para que brinden a los ciudadanos serv¡c¡os de manera más ef¡ciente y eficaz, y logren

resultados que los beneficien, para ello, se deberán pr¡orizar aquellos procesos que sean

más relevantes de acuerdo con la demanda ciudadana, a su Plan Estratégico lnstituc¡onal
y a sus competenc¡as para luego poder organ¡zarse en función a dichos procesos

Que, la Dirección de lmplementac¡ón del Mec¡p en conjunto con la Dirección de

Planificación, en el marco de las actual¡zaciones realizadas por la reestructuraclón
presupuestaria han llevado a cabo el estud¡o para la determinac¡ón de los pr¡nc¡pales

procesos de la Defensoría del Pueblo, teniendo como base la información suministrada
por las Direcciones Generales de la Defensoria del Pueblo.

Que, se hace ¡mperiosa la tarea de elaborar en primera instancia, el Mapa de

Procesos de la ent¡dad en forma coordinada con todas las dependencias; a fin de

promover la formulación y actual¡zac¡ón de los Procesos y Procedimientos, que es

definido como un documento de gestión, descript¡vo y de s¡stematizac¡ón normativa que

desarrolla en forma detallada, lás acciones que se siguen en la ejecuc¡ón de los

procedim¡entos generados para el cumplimiento de las funciones y que guarda coherenc¡a

ton las disposiciones Const¡tucionales y Legales que regulan el funcionam¡ento de la

Defensoría del Pueblo.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones

"EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY"
RESUELVE:

Art. 1'.- Aprobar el Mapa de procesos de la Defensoría del Pueblo, el cual se

ad¡unta y forma parte de la presente resolución.' 
A-rt. 2".- be existir reformas al mapa de procesos éstas serán aprobadas por el

Defensor del Pueblo med¡ante resolución defensorial.
Art.3o..LapresenteResoluciónentraráenVigenciaapartirdelafechade

suscripción.-
Art.4'.- Comun¡ sco mplido, archivar

ANGEL GODOY SERVIN
DEFENSOR DEL PUEBLO

vtitóNr LA DEatt¡soRIa oEt puEBlo DE LA [o 2021sEtÁ REcoñooDA PoR su ¡Nc¡oENcla EN LA aRofacclÓl'¡ Y PRoMooóN Dt Los

oEREcltos ttuMANos, tA acfuaclóN lNsrlfl.lcloNAl lu¡¡D^oa EÑ at iEsPEfo DE !A DlGNtoaD rluMANA lsPaclalMEli¡fG EN Los rERa[oRlos MAsvuLillRABLEs

Avdo.YoorlñfyAyoto',Íet.(5g')214,5117.Lc',[cB|Pno,¡oweb':ww.d.ft.¡so¡fulelouehto-dov.DvE.ñatl:de'*Ú@d*No¡ld.lelc@blLcov.Dy

N

Resotución D.P.D.c.i.F trt':.$!¡[-zozo.

"Por la cual se aprueba el mapa general de procesos de la Defensoría del
Pueblo de la República del Paraguay."
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N
OEFENSOR¡A OEI PUEATO

|-ET?tyCot Ñt:yPfsyRo

MISION] TIEMOS ASUMIOO 
'L 

COMPROMISOY tA RESPOIJSABIIIDAD DE R€PRESEiÍIAR, OETEND€R Y PROMOV€B I.06 DEREC¡IOS HUMAII¡OS DE fOOOS Lc§ HABITAI\¡TTS OE tA
REPÚ8UCA oÉt PARAGuaY, PnoPoRooNÁNDot as sEnvÉos Dt cauo^o EspEcTAtMEMTE a ros euE sE Et{cuEt{t¡aN EN struaoóN Dt vu!¡¡tRAstuoaD,
InasLAoaNoo¡los a Los ru6a

Resoh¡ción D.P. D.G.A.u. N",. L,5. §.Cyzors

Asunción, Zl de noviembre de 2019

"POR LA CT.IAL SE APRUEBA EL NORMOGRAMA DE LA
DEFENSORIA DEL PTIEBLO"

WSTO: Los trámites de actualización del Plan Estratégico Institucional de la
Delensoría del Pueblo.

CONSIDERANDO:

QUE, la Defensoría del Pueblo ha definido su Misión Institucional a partir del
mandato constitucional y legal y ha formulado la Visión de la Institución como base para la
actualización del Plan Estratégico Institucional.-

QtiE, El normograrna es una herramienta que permite a las entidades públicas
delimitar las norrnas que regulan sus actuaciones en desarrollo con su objeto misional, por
tanto la Dirección de Planificación ha solicitado la aplicación de dicho instrumento en
concordancia con los procesos establecidos por el Modelo Estándar de Control Interno.

QtiE, El normograma contiene las normas externas como leyes, decretos, acuerdos,
circulares, resoluciones que af'ectan la gestión de la entidad y las normas internas como
reglamentos, estatutos, manuales y, en general, todos los actos administrativos de interés
para 1a entidad que permiten identifloar las competencias, responsabilidades y funciones de
las dependencias de la organizacion

POR TANTO en uso de sus atribuciones,

EL DEFENSOR DEL PT]EBLO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
RESTIELVE:

Art lo.- APROBAR, el normograma de la Defensoría del Pueblo cuyo texto se

adjunta y lbrma parte de la presente resolución.

Art 20,- ENCOMENDAR a la Dirección de Implementación del Modelo Estándar
de Control lnterno y a la Dirección de Planificación, dependientes de la Dirección General
de Adrninistración y Finarzas, la implementación y seguimiento del norrnograrna
institucional en el rnarco de la actualización del Plan Estratégico Institucional (PEI).

Art.30.- COMLINICAR, a quien corresponda y lido archivar

IGUEL EL GODOY SERVIN
EL PUEBLOD SOR D

vrsróN, LA oErENsoRfa oEt puEBLo oa LA nEpúBuca DE! paRA6uAy Ar año 2021 srRA RrcoNocrDA poR su tNcroENcta €N ta PRofEcclót¡ Y PRoMoctóN DE Io5
DERrcHos HUMANos, LAAcruactóN ,¡sftructoNAr. FUNDADATN Er REspLroDE LA orcNroaD ¡lrrMAN^ EspEctarMEMTE Eñ Los TERRTToR¡os MÁs vLrtNtiaBLEs

Avdo Ygdt¡ñl y Ayolds Íel,1595) 21446147 a,C, 1103, Póq¡ño Web. : www.detuñto¡iadelouehlo.4ov.rv E nd¡l:delenso¡@delpasoriadelpueblo.gov,py

Abg.
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